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1. IMPORTANCIA DE PROGRAMAR: 

Programar es importante porque es necesario un punto de partida a la hora 

de formar a nuestro alumnado, sin embargo, hay que tener en cuenta que es un 

documento flexible y se debe adaptar a cada grupo, a cada alumno/a y a sus 

necesidades educativas. 

En consecuencia, la programación se pretende potenciar la reflexión del 

profesorado, mejorar así su práctica profesional, adecuar la respuesta 

educativa al alumnado y al centro y proporcionar una formación tecnológica 

adecuada a nuestros alumnos.  
 

La Geografía explora las complejas interacciones e interdependencias entre 

las personas y el territorio, contribuyendo al descubrimiento del espacio en el 

que viven, desde la referencia del entorno local a un contexto global, sirviendo 

también de guía para comprender una realidad ecosocial en constante 

transformación y encontrar nuestro lugar en el mundo, reconociendo límites y 

buscando oportunidades ante los retos del siglo XXI. 

El espacio geográfico es el objeto de estudio de la geografía, cuya finalidad 

es la comprensión y explicación holística de los procesos naturales y humanos 

que van modelando ese territorio a lo largo del tiempo. Como seres con 

conciencia espaciotemporal, las personas precisan de esa interpretación de la 

realidad que les rodea, más allá de la percepción personal y colectiva del 

territorio y del momento y estructura social en los que se desarrollan las 

experiencias vitales. En esta materia de Bachillerato, la escala de análisis 

geográfico se centra en España, aunque dentro de una perspectiva europea 

y global, necesaria para conocer y valorar críticamente las realidades del 

mundo contemporáneo. 

La comprensión de esas realidades próximas y globales es esencial 

para la construcción de la personalidad e identidad de los alumnos y las 

alumnas, así como para comprender y respetar las identidades ajenas. 

Además, debe constituir la base para ejercer una ciudadanía crítica desde los 

valores democráticos, el respeto por los derechos fundamentales y el ejercicio 

de la responsabilidad cívica a la hora de construir una sociedad justa y equitativa 

en sintonía con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

La Geografía, por su naturaleza práctica, permite al alumnado 

desenvolverse en el uso responsable de las tecnologías de la información 

y la comunicación gracias a las funcionalidades de las Tecnologías de la 

Información Geográfica (TIG). Las TIG, además de constituir un recurso básico 

para desarrollar investigaciones individuales y en equipo, permiten plantear el 

tratamiento interdisciplinar del territorio y, como herramienta de diagnóstico, 

presentar y comunicar eficientemente conclusiones y propuestas de mejora en 

el entorno social del alumnado desde su análisis crítico, fomentando su madurez 

y participación cívica. La aplicabilidad de la materia de Geografía la convierte en 

una disciplina clave de la sociedad del conocimiento y del emprendimiento social. 

En un contexto de constantes y profundas transformaciones a escala global 

y local, la materia de Geografía debe aportar una visión integral del medio 

natural y la sociedad de España, tratando de despertar la curiosidad innata 

a toda persona y lograr el disfrute de los conocimientos geográficos. Con 



tal fin, las competencias específicas se fundamentan en un aprendizaje basado 

en la investigación de los fenómenos naturales y humanos que se desarrollan en 

el territorio. Estos fenómenos afectan a la vida cotidiana de las sociedades 

actuales y representan, algunos de ellos, retos clave para afrontar el futuro, igual 

que, en ocasiones, también constituyeron desafíos en el pasado. Las respuestas 

a estos retos ecosociales desde el pensamiento geográfico requieren de la 

aplicación de saberes basados en el rigor científico, la movilización de 

estrategias y el compromiso ético con la sostenibilidad y la solidaridad en la 

resolución de problemas. 

Por todo ello, el estudio de la Geografía de España debe contribuir al 

desarrollo personal y a la madurez del alumnado, conformando su 

identidad y fortaleciendo su empatía al asumir que vivimos en una sociedad 

diversa y con desequilibrios sociales y territoriales que precisan de un 

desarrollo sostenible. Como personas formadas y comprometidas con el 

entorno en el que viven, los alumnos y las alumnas deben aplicar las 

competencias específicas y los saberes básicos adquiridos para emprender 

acciones individuales y colectivas que materialicen su capacidad de 

transformarlo desde criterios éticos basados en los valores que compartimos. 

La materia de Geografía contribuye a alcanzar los objetivos generales de la 

etapa de Bachillerato y a la adquisición de las competencias clave, y permite el 

desarrollo del pensamiento geográfico del alumnado iniciado en la etapa anterior 

con la materia de Geografía e Historia. Además, promueve su desarrollo en 

contextos interdisciplinares y en otros cercanos a las experiencias 

personales, que deben aprovecharse para enriquecer el entorno de 

aprendizaje del alumnado, tanto de manera individual como grupal, 

conectando con sus intereses y atendiendo a necesidades específicas. 

Los criterios de evaluación, derivados de las competencias específicas y 

asociados a los saberes básicos propuestos, fomentan la participación activa del 

alumnado en su propio proceso de aprendizaje, la investigación aplicada, tanto 

individualmente como en equipo, la elaboración de creaciones propias, 

contextualizadas y relevantes, y la comunicación eficiente en público. Todo ello 

desde la valoración crítica y ética del proceso de aprendizaje y el compromiso 

con la transformación de su entorno vital, el respeto a los Derechos Humanos y 

el principio de sostenibilidad. 

Los saberes básicos se estructuran en tres bloques que deben tratarse 

desde sus tres dimensiones de conocimientos, destrezas, y actitudes y valores. 

Las transferencias entre estas tres dimensiones y la imbricación de los tres 

bloques son primordiales para enfocar la materia de un modo práctico y fomentar 

el tratamiento transversal de estos bloques. 

 El bloque, «España, Europa y la globalización», agrupa los saberes 

necesarios para asumir la especificidad y diversidad de España y su situación en 

los contextos mundial y europeo, y valorar la importancia de su pertenencia a la 

Unión Europea. El bloque, «La sostenibilidad del medio físico de España», 

propone saberes que ponen en valor la diversidad del relieve, del clima, de la 

vegetación, de los suelos y de la hidrografía de España. Finalmente, el bloque 

«La ordenación del territorio en el enfoque ecosocial», integra saberes sobre 

el análisis geográfico de los aprovechamientos de los recursos naturales, 



tratando a las actividades económicas y a la población como el principal factor 

transformador del territorio, profundizando en las causas y consecuencias de 

estos procesos y comparando los desequilibrios territoriales resultantes, 

introduciendo la perspectiva de la sostenibilidad y valorando el impacto de las 

políticas comunitarias. Es esencial subrayar el tratamiento integrador que la 

geografía da a los fenómenos espaciales, recordando que la síntesis es un 

objetivo irrenunciable del pensamiento geográfico, al que deben contribuir el 

enfoque interdisciplinar y la dimensión ecosocial. 

La materia de Geografía es abierta y flexible para que, tomando como eje 

vertebrador las competencias específicas y los saberes básicos, el profesorado 

pueda adaptar sus situaciones de aprendizaje a contextos de todo tipo, 

convirtiendo las posibles respuestas a los retos ecosociales de España y 

del mundo en un incentivo para el aprendizaje activo del alumnado, para el 

desarrollo del pensamiento geográfico y para la valoración de la geografía 

como saber aplicado. En definitiva, para promover la capacidad transformadora 

de todo saber desde la responsabilidad cívica basada en la autonomía personal 

y el respeto a las personas y al medio ambiente en el contexto actual de cambios 

e incertidumbres. 

 

 

2. CONSIDERACIONES GENERALES: 
 

2.1. Marco Normativo: 

El ordenamiento jurídico que nos resulta de aplicación en nuestro ámbito 
profesional como docentes emana del derecho fundamental a la educación, 
recogido en el artículo 27 de la Constitución Española de 1978, y que se concreta 
en la siguiente normativa, ordenada jerárquicamente, en base a los preceptos 
que enuncia el artículo 9.3 de nuestra carta magna:  

• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 2/2006, BOE de 4 de 
mayo), modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la 
que se Modifica la Ley Orgánica de Educación (en adelante LOE-
LOMLOE) (BOE de 29 de diciembre).  

• Real Decreto 732/1995, de 5 mayo, por el que se establecen los derechos 
y deberos de los alumnos y las normas de convivencia en los centros 
(BOE de 2 de junio).  

• Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la 
ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato (BOE de 6 de abril). 

 

Toda esta normativa, de carácter básico, se concreta en nuestra Comunidad 
Autónoma, fundamentalmente, en la legislación que se enuncia a continuación:  

• Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha (en 
adelante LECM) (DOCM de 28 de julio).  

• Decreto 3/2008, de 08-01-2008, de e la convivencia escolar en Castilla- 
La Mancha (DOCM de 11 de enero).  

• Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula la inclusión 
educativa del alumnado en la comunidad autónoma de Castilla-La 
Mancha (DOCM de 23 de noviembre).  

• Decreto 8/2022, de 8 de febrero, por el que se regulan la evaluación y la 
promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción 



y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la 
Formación Profesional en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha 
(DOCM de 14 de febrero) (de aplicación transitoria en los cursos LOE-
LOMLOE hasta la publicación de las nuevas órdenes de evaluación).  

• Decreto 92/2022, de 16 de agosto, por el que se regula la organización 
de la orientación académica, educativa y profesional en la comunidad 
autónoma de Castilla-La Mancha. 

• Decreto 83/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y 
el currículo de Bachillerato en la comunidad autónoma de Castilla-La 
Mancha (DOCM de 14 de julio). 

• Orden 118/2022, de 14 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura 
y Deportes, de regulación de la organización y el funcionamiento de los 
centros públicos que imparten enseñanzas de Educación Secundaria 
Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en la comunidad de 
Castilla-La Mancha (DOCM de 22 de junio).  

• Orden 187/2022 de 27 de septiembre, de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes, por la que se regula la evaluación en Bachillerato en 
la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 30 de 
septiembre). 

 
2.2. Contextualización: 

 

El desarrollo de esta programación tiene en consideración el Proyecto 
Educativo de centro, documento programático que define su identidad, recoge 
los valores, y establece los objetivos y prioridades en coherencia con el contexto 
socioeconómico y con los principios y objetivos recogidos en la legislación 
vigente. El Proyecto Educativo y las programaciones didácticas desarrollan la 
autonomía pedagógica del centro educativo de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 121 de la LOE-LOMLOE y 102 de LECM.    

  
La programación didáctica debe cumplir al menos una serie de prioridades:  

A. Pluralismo y valores democráticos: respetamos la pluralidad de 
ideologías y defendemos la libertad de cada persona y sus 
convicciones, estimulando los valores de una sociedad democrática y 
no permitiendo actitudes racistas y discriminatorias por razones 
ideológicas, religiosas, de sexo, por padecer limitaciones físicas o 
psíquicas, socioeconómicas y culturales. Transmitimos a los 
alumnos/as los valores básicos de respeto hacia uno mismo y a los 
demás, favoreciendo una convivencia no violenta.   

B. Coeducación: la coeducación es una actitud y un valor. Significa la 
voluntad expresa de educar en la igualdad, sin discriminaciones por 
razón de sexo. No consiste solo en tener alumnos/as en una misma 
aula, sino en intentar, a través de la enseñanza, superar las barreras 
diferenciadoras de los papeles entre hombres y mujeres. La 
coeducación no solamente va dirigida a los alumnos/as, sino que se 
hace extensible a todos los componentes de la comunidad educativa.  

C. Integración: el centro garantiza la plena integración del alumnado en 
el proceso educativo que se desarrolla en él. Para ello atiende 
especialmente al alumnado que, bien por padecer limitaciones físicas 



y/o psíquicas, o bien por su situación social, económica, cultural, racial, 
religiosa, etc., presenten dificultades de aprendizaje o de relaciones 
interpersonales. 

D. Orientación académica y profesional y atención 
psicopedagógica: el centro debe establecer los canales y estructuras 
necesarias para que, tanto el departamento de Orientación, como los 
tutores y el resto de profesores/as coordinados por ellos, garanticen la 
atención psicopedagógica y el asesoramiento del alumnado en 
relación con su futuro profesional y académico.   

E. Nuevas tecnologías. Proyectos TIC: el centro utiliza e incorpora, con 
especial preferencia, instrumentos educativos basados en las nuevas 
tecnologías. Se trata de hacer un centro que, no olvidando los 
instrumentos tradicionales de transmisión de conocimientos, incorpore 
los modernos avances tecnológicos, para conseguir que los procesos 
de enseñanza-aprendizaje familiaricen a los alumnos/as con los 
avances del mundo contemporáneo.   

F. Actividades complementarias y extraescolares: es una 
característica esencial del centro favorecer las actividades 
complementarias y extraescolares, sin olvidar que deben suponer un 
complemento de las tareas educativas que en él se desarrollan.  

G. Relación con el entorno: el centro está dispuesto a colaborar en 
actividades culturales, lúdicas, de ocio, etc., que, con fines educativos, 
se organicen en su entorno.  

 
 
3. COMPONENTES DEL DEPARTAMENTO GEOGRAFÍA E HISTORIA 

 

➢ D. Antonio Oñate Cuchillo que imparte la materia de Geografía a un 

grupo de alumnos de 2º Bachillerato en la modalidad de Humanidades y 

Ciencias sociales. 

 

 

4. OBJETIVOS: 

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las 
capacidades que les permitan: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática desde una perspectiva global y adquirir 
una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la 
Constitución Española y por los derechos humanos, que fomente la 
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita 
actuar de forma respetuosa, responsable y autónoma, desarrollar su 
espíritu crítico, además de prever, detectar y resolver pacíficamente los 
conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles 
situaciones de violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y 
hombres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así 



como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en cualquier 
momento y lugar, particularmente en Castilla-La Mancha, impulsando la 
igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen 
racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, 
orientación sexual o identidad de género, además de por cualquier otra 
condición o circunstancia, tanto personal como social. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina como condiciones 
necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje y como medio 
de desarrollo personal. 

e) Dominar la lengua castellana tanto en su expresión oral como escrita. 

f) Expresarse, con fluidez y corrección, en una o más lenguas extranjeras, 
aproximándose, al menos en una de ellas, a un nivel B1 del Marco Común 
Europeo de Referencia de las Lenguas, como mínimo. 

g) Utilizar, con solvencia y responsabilidad, las tecnologías de la información 
y la comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, 
sus antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. 
Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social, 
respetando y valorando específicamente, los aspectos básicos de la cultura 
y la historia, con especial atención a los de Castilla-La Mancha, así como 
su patrimonio artístico y cultural. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales, 
además de dominar las habilidades básicas propias de la modalidad 
elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la 
investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar, de forma 
crítica, la contribución de la ciencia y la tecnología al cambio de las 
condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el 
medio ambiente.  

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, 
iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística, literaria y el criterio estético como fuentes 
de formación y enriquecimiento cultural, conociendo y valorando 
creaciones artísticas, entre ellas las castellano-manchegas, sus hitos, sus 
personajes y representantes más destacados. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal 
y social, afianzando los hábitos propios de las actividades físico-deportivas 
para favorecer el bienestar físico y mental. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad 
segura y saludable. 

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el 
cambio climático y en la defensa del desarrollo sostenible. 

o) Conocer los límites de los recursos naturales del planeta y los medios 
disponibles para procurar su preservación, durante el máximo tiempo 
posible, abandonando el modelo de economía lineal seguido hasta el 



momento y adoptando tanto los hábitos de conducta como los 
conocimientos propios de una economía circular. 

 
 
5. COMPETENCIAS Y DESCRIPTORES DE SALIDA DEL ALUMNADO: 

El Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, y el Decreto 83/2022, de 12 de julio, 
adoptan la denominación de las competencias clave definidas por la Unión 
Europea.   

 El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, 
madurez intelectual y humana, conocimientos, habilidades y actitudes que le 
permitan desarrollar funciones sociales e incorporarse a la vida activa con 
responsabilidad y aptitud. Debe, asimismo, facilitar la adquisición y el logro de 
las competencias indispensables para su futuro formativo y profesional, y 
capacitarlo para el acceso a la educación superior. 

Para cumplir estos fines, es preciso que esta etapa contribuya a que el 
alumnado progrese en el grado de desarrollo de las competencias que, de 
acuerdo con el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, 
debe haberse alcanzado al finalizar la Educación Secundaria Obligatoria. Las 
competencias clave que se recogen en dicho Perfil de salida son las siguientes: 

− Competencia en comunicación lingüística. 

− Competencia plurilingüe. 

− Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

− Competencia digital. 

− Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

− Competencia ciudadana. 

− Competencia emprendedora. 

− Competencia en conciencia y expresión culturales. 
 

Estas competencias clave son la adaptación al sistema educativo español 
de las establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 
22 de mayo de 2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje 
permanente. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas 
competencias a los retos y desafíos del siglo XXI, así como al contexto de la 
educación formal y, más concretamente, a los principios y fines del sistema 
educativo establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Si bien la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente, que debe 
producirse a lo largo de toda la vida, el Perfil de salida remite al momento preciso 
del final de la enseñanza básica. Del mismo modo, y dado que las competencias 
clave se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva a lo largo 
de toda la vida, resulta necesario adecuar las mismas a ese otro momento del 
desarrollo personal, social y formativo del alumnado que supone el final del 
Bachillerato. Consecuentemente, en el presente anexo, se definen para cada 
una de las competencias clave un conjunto de descriptores operativos, que dan 
continuidad, profundizan y amplían los niveles de desempeño previstos al final 
de la enseñanza básica, con el fin de adaptarlos a las necesidades y fines de 
esta etapa postobligatoria. 



De la misma manera, en el diseño de las enseñanzas mínimas de las 
materias de Bachillerato, se mantiene y adapta a las especificidades de la etapa 
la necesaria vinculación entre dichas competencias clave y los principales retos 
y desafíos globales del siglo XXI a los que el alumnado va a verse confrontado. 
Esta vinculación seguirá dando sentido a los aprendizajes y proporcionará el 
punto de partida para favorecer situaciones de aprendizaje relevantes y 
significativas, tanto para el alumnado como para el personal docente. 

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las 
competencias y objetivos del Bachillerato está vinculada a la adquisición y 
desarrollo de dichas competencias clave. Por este motivo, los descriptores 
operativos de cada una de las competencias clave constituyen el marco 
referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de las 
diferentes materias. Esta vinculación entre descriptores operativos y 
competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda 
colegirse el grado de adquisición de las competencias clave esperadas en 
Bachillerato y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos 
previstos para la etapa. 
 

Descriptores operativos de las competencias clave para Bachillerato. 
A continuación, se definen cada una de las competencias clave y se 

enuncian los descriptores operativos del nivel de adquisición esperado al término 
del Bachillerato. Para favorecer y explicitar la continuidad, la coherencia y la 
cohesión entre etapas, se incluyen también los descriptores operativos previstos 
para la enseñanza básica. 

Es importante señalar que la adquisición de cada una de las competencias 
clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre 
ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única 
materia, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas 
materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que 
se producen en el conjunto de las mismas. 

 

- Competencia en comunicación lingüística (CCL). 
La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma 

oral, escrita, signada o multimodal de manera coherente y adecuada en 
diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos comunicativos. 
Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, 
destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar 
críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los 
riesgos de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente 
con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el 
pensamiento propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos 
del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del 
funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área 
de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación 
para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la dimensión 
estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 

 

Descriptores operativos. 
Al completar el bachillerato, el alumno o la alumna… 



CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, 
coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales y 
académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud 
cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar sus 
relaciones interpersonales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, 
escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo 
y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e 
informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información 
procedente de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y 
desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla 
de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista creativo y crítico a la 
par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en 
relación con su contexto sociohistórico de producción, con la tradición literaria 
anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad, para 
construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear 
y recrear obras de intención literaria y conformar progresivamente un mapa 
cultural. 

CCL5. Pone las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de 
derechos de todas las personas, rechazando los usos discriminatorios de la 
lengua, así como los abusos de poder a través de la palabra y de otros códigos 
no verbales, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de 
los diferentes sistemas de comunicación. 

 
- Competencia plurilingüe (CP). 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o 
signadas, de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. 
Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos 
individuales y aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias 
que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, 
y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y 
en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e 
interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y 
cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática. 
 

Descriptores operativos. 
Al completar el bachillerato, el alumno o la alumna… 

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más 
lenguas, además de la lengua familiar o de las lenguas familiares, para 
responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía 
en diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, 
educativo y profesional. 



CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan 
ampliar y enriquecer de forma sistemática su repertorio lingüístico individual 
con el fin de comunicarse de manera eficaz. 

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente 
en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo la 
comprensión mutua como característica central de la comunicación, para 
fomentar la cohesión social. 

 
- Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 

ingeniería (STEM). 
La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 

ingeniería (competencia STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión 
del mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación 
matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el 
entorno de forma comprometida, responsable y sostenible. 

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el 
razonamiento matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en 
diferentes contextos. 

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno 
natural y social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, 
incluidas la observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y 
extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el 
mundo natural y el contexto social. 

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los 
conocimientos y metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra 
sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un marco 
de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 

 

Descriptores operativos. 
Al completar el bachillerato, el alumno o la alumna… 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del 
razonamiento matemático en situaciones propias de la modalidad elegida y 
emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando 
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos 
relacionados con la modalidad elegida, confiando en el conocimiento como 
motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o 
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la 
investigación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando 
la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica 
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o 
modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad 
o problema de forma colaborativa, procurando la participación de todo el 
grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, 
adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto obtenido de 
acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto 
transformador en la sociedad. 



STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de 
investigaciones de forma clara y precisa, en diferentes formatos (gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura 
digital con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución 
de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida para 
compartir y construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para 
promover la salud física y mental, y preservar el medio ambiente y los seres 
vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética y 
seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible 
adquiriendo compromisos como ciudadano en el ámbito local y global. 

 
- Competencia digital (CD). 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y 
responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y 
para la participación en la sociedad, así como la interacción con estas. Incluye la 
alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la 
educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la 
programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias 
relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía 
digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el 
pensamiento computacional y crítico. 

 

Descriptores operativos. 
Al completar el bachillerato, el alumno o la alumna… 

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los 
motores de búsqueda en internet aplicando criterios de validez, calidad, 
actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y 
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y 
segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente. 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o 
colectiva, aplicando medidas de seguridad y respetando, en todo momento, 
los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar nuevo 
conocimiento. 

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, 
aplicaciones y servicios en línea y los incorpora en su entorno personal de 
aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir 
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y 
visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía digital activa, cívica y 
reflexiva. 

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para 
proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente y 
hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas 
tecnologías. 

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar 
respuesta a necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la 
evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso 
ético. 



 
- Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA). 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la 
capacidad de reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y 
promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la información 
eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; 
y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de 
hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; 
aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas 
contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al 
bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas, 
desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a 
través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; 
así como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y 
de apoyo. 
 

Descriptores operativos. 
Al completar el bachillerato, el alumno o la alumna… 

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la 
búsqueda de objetivos de forma autónoma para hacer eficaz su aprendizaje.   

CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando 
constructivamente los cambios, la participación social y su propia actividad 
para dirigir su vida.  

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al 
bienestar físico y mental propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo 
en la sociedad para construir un mundo más saludable. 

CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los 
demás, siendo consciente de la influencia que ejerce el grupo en las personas, 
para consolidar una personalidad empática e independiente y desarrollar su 
inteligencia.   

CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades 
de manera ecuánime, según sus objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico 
para contribuir a la consecución de objetivos compartidos. 

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de 
los medios de comunicación, para obtener conclusiones lógicas de forma 
autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes. 

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de 
la construcción del conocimiento, relacionando los diferentes campos del 
mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le 
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver 
problemas con autonomía. 

 
 
 
- Competencia ciudadana (CC). 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan 
ejercer una ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y 
cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, 



económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los 
acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro 
de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción 
consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el 
respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes 
problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible 
acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 
2030. 
 

Descriptores operativos. 
Al completar el bachillerato, el alumno o la alumna… 

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, 
cívica y moral de su propia identidad, para contribuir a la consolidación de su 
madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y responsable, 
desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción 
pacífica y respetuosa con los demás y con el entorno. 

CC2. Conoce y asume de forma crítica y consecuente, los principios, ideales 
y valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución 
Española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, 
a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud 
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el 
compromiso ético con la igualdad, la cohesión social, el desarrollo sostenible 
y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y 
filosóficos fundamentales y de actualidad, afrontando con actitud dialogante 
la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de 
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y 
corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres. 

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre 
nuestras formas de vida y el entorno, realizando un análisis crítico de la huella 
ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético y 
ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha contra el cambio climático. 

 
- Competencia emprendedora (CE) 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a 
actuar sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos 
necesarios para generar resultados de valor para otras personas. Aporta 
estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar necesidades y 
oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y 
crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento 
estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos 
creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a 
afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la 
información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, 
con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para 
llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de 
proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero. 
 



Descriptores operativos 
Al completar el bachillerato, el alumno o la alumna… 

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico 
y ético, evaluando su sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos 
técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para 
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos 
contextos, tanto locales como globales, en el ámbito personal, social y 
académico con proyección profesional emprendedora. 

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de 
los demás, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, 
interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos y los 
transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas 
que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los 
recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o iniciativa 
emprendedora de valor. 

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras 
y toma decisiones, con sentido crítico y ético, aplicando conocimientos 
técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de 
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para 
elaborar un prototipo final de valor para los demás, considerando tanto la 
experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender. 

 
- Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC). 

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y 
respetar el modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las 
emociones se expresan y se comunican de forma creativa en distintas culturas y 
por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica 
también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las 
ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña 
en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en 
evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, 
así como la toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales 
pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma. 
 

Descriptores operativos. 
Al completar el bachillerato, el alumno o la alumna… 

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y 
artístico de cualquier época, contrastando sus singularidades y partiendo de 
su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la igualdad y el 
enriquecimiento inherente a la diversidad. 

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas 
manifestaciones artísticas y culturales del patrimonio, mediante una postura 
de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos 
contextos, medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes 
y elementos técnicos y estéticos que las caracterizan. 

CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad 
y espíritu crítico, realizando con rigor sus propias producciones culturales y 
artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los derechos 



humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad 
personal que se derivan de la práctica artística.  

CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y 
la experimentación con diferentes herramientas y lenguajes artísticos, 
enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y 
colaborativa, y con autoestima, iniciativa e imaginación. 

CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, 
así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, 
para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles, 
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que 
ofrecen sirviéndose de la interpretación la ejecución, la improvisación o la 
composición.  

CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y 
actitudes para responder con creatividad y eficacia a los desempeños 
derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, 
utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos 
plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales o escénicos, 
valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo 
oportunidades personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen. 

 
 
6. SABERES BÁSICOS, COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN: 
 

6.1. SABERES BÁSICOS: 
 

En la LOE-LOMLOE, incluye los contenidos como uno de los elementos del 

currículo. La normativa integra estos contenidos en lo que denomina saberes 

básicos, definiendo los mismos como: “conocimientos, destrezas y actitudes que 

constituyen los contenidos propios de una materia o ámbito cuyo aprendizaje es 

necesario para la adquisición de las competencias específicas”.  Es decir, los 

saberes básicos posibilitarán el desarrollo de las competencias específicas de 

cada materia a largo de la etapa.   

 
Saberes básicos. 
 

A. España, Europa y la globalización. 
A-1 − Métodos de investigación en el ámbito de la Geografía. Metodologías 
del pensamiento geográfico.  
A-2− España: localización y situación geográfica en el mundo a través de 
mapas de relieve, bioclimáticos y políticos. El relieve español y 
castellanomanchego. Posición relativa de España en el mundo según 
diferentes indicadores socioeconómicos. Geoposicionamiento y dispositivos 
móviles. Los perfiles topográficos. Análisis del mapa físico de España y de 
Castilla-La Mancha. 
A-3 − España en el mundo. España ante la globalización: amenazas y 
oportunidades. Contexto geopolítico mundial y participación en organismos 
internacionales. La ONU, la OTAN y otras organizaciones. Cooperación 



internacional y misiones en el exterior. Diagnóstico de los compromisos con 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
A-4 − España en Europa: localización de países y aspectos naturales. 
Análisis del mapa físico y político de Europa. La Unión Europea en la 
actualidad: su influencia en situaciones cotidianas. Análisis de desequilibrios 
territoriales y políticas de cohesión a través del uso de mapas y de 
indicadores socioeconómicos 
A-5 − Organización administrativa de España. El estudio de los desequilibrios 
territoriales nacionales y autonómicos. Utilidad y análisis del Atlas Nacional 
de España, de Castilla-La Mancha y de los indicadores socioeconómicos 
oficiales. Gestión y ordenación del territorio: el debate sobre las políticas de 
cohesión y desarrollo regional. Situación actual y proyecciones del estado del 
bienestar. La formación de Castilla-La Mancha como comunidad autónoma. 
Su situación ante los desequilibrios regionales y la cohesión territorial. 

 

B. La sostenibilidad del medio físico de España. 
B-1 − Factores físicos y diversidad de paisajes y ecosistemas. Análisis de los 
condicionantes geomorfológicos, bioclimáticos, edáficos, hídricos y relativos 
a las actividades humanas y prevención de los riesgos asociados para las 
personas. La diversidad geomorfológica de la península ibérica y de las islas 
Baleares y Canarias. 
B-2 − Diversidad climática de España. Análisis comparativos de distribución 
y representación de climas. Emergencia climática: cambios en los patrones 
termopluviométricos; causas, consecuencias y medidas de mitigación y 
adaptación. Estrategias de interpretación del tiempo y alertas meteorológicas; 
webs y aplicaciones móviles. Interpretación de climogramas. 
B-3 − Biodiversidad, suelos y red hídrica. Características por regiones 
naturales. Impacto de las actividades humanas y efectos sobre las mismas: 
pérdida de biodiversidad, de suelos y gestión del agua. Interpretación de 
imágenes, hidrogramas, cliseries, cartografía y datos. Interrelación entre los 
condicionantes climáticos, los naturales y los humanos en la formación de 
espacios y paisajes. Riesgos generados por las personas. Castilla-La 
Mancha y la gestión de los recursos hídricos. Políticas ambientales en 
España y la Unión Europea: uso de herramientas de diagnóstico. La red de 
Espacios Naturales Protegidos y la red Natura 2000. Los diferentes espacios 
protegidos en España y Castilla-La Mancha: de los Parques Nacionales a las 
reservas naturales. El debate sobre los cambios del modelo de desarrollo: el 
principio de sostenibilidad. Las cumbres del clima, éxitos y fracasos de la 
cooperación internacional. El papel de la juventud ante los nuevos retos 
ecológicos.  

 

C. La ordenación del territorio en el enfoque ecosocial. 
C-1 − La población española: análisis de su estructura y desequilibrios. 
Fuentes demográficas. Distribución de la población. Movimiento natural y 
movimientos migratorios. Interpretación causal de datos, gráficos y mapas: 
tendencias pasadas, presentes y proyecciones. Análisis de pirámides de 
población. Ventajas e inconvenientes de los movimientos migratorios; el 
respeto por la diversidad étnica y cultural. El futuro de una España más 
diversa y multicultural. El reto demográfico: envejecimiento y despoblación 
rural. Castilla-La Mancha y el problema de la España vaciada. 



C-2 − Los espacios urbanos en España: las grandes concentraciones 
urbanas en un contexto europeo y mundial. El concepto de ciudad. La 
ordenación del espacio urbano. Problemas de las ciudades españolas. 
Funciones de la ciudad y relaciones de interdependencia con el territorio. El 
sistema urbano español, prestando especial atención al de Castilla-La 
Mancha. Estructura urbana a través de los planos: repercusiones sobre las 
formas de vida y los impactos medioambientales. Modelos de ciudades 
sostenibles. El uso del espacio público. La movilidad segura, saludable y 
sostenible. 
C-3− Los espacios rurales. Identificación de los paisajes agrarios. 
Transformaciones de las actividades agropecuarias: prácticas sostenibles e 
insostenibles. El valor socioambiental y económico de los productos 
agroalimentarios y forestales de cercanía: indagación de huellas ecológicas 
y de la estructura sociolaboral. Influencia de la actual Política Agraria Común 
en el desarrollo rural y la sostenibilidad. Comentario de paisajes rurales. 
Estudio de casos: etiquetados diferenciados, ecológico, etc. Castilla-La 
Mancha y su importancia como región rural en España y Europa. 
C-4 − Los espacios de la actividad pesquera. Los recursos marinos y la 
transformación del litoral: pesca, acuicultura y otros aprovechamientos. 
Sostenibilidad y Política Pesquera Común. Estudio de casos: marisqueo, 
pesca de bajura y altura, acuicultura, sobreexplotación de caladeros, etc. 
C-5 − Los espacios industriales y mineros. La evolución de la industrialización 
en España: retraso, crisis, reindustrialización e innovación tecnológica. 
Transformaciones en las actividades industriales y los paisajes: materias 
primas y fuentes de energía. Evaluación de huellas ecológicas; dependencia 
y transición energéticas; estructura del tejido industrial, sociolaboral y de 
empleo indirecto. Impacto de la deslocalización sobre sectores de la industria 
española. Estudio de casos: construcción, automovilístico, agroalimentario, 
etc., y factores de localización. Comentario de paisajes industrializados. El 
valor de las energías limpias y renovables como modelo de desarrollo. El 
debate sobre la influencia de las políticas de la Unión Europea y la 
globalización. Del mercurio a los sectores industriales punta: la evolución de 
la minería y la industria en las provincias de Castilla-La Mancha. 
C-6 − Los espacios terciarizados. El proceso de terciarización y el peso del 
sector en España. El modelo de economía circular y los servicios: relaciones 
entre producción, distribución y venta. La importancia de los servicios 
públicos en el estado del bienestar: del ámbito comunitario al local. Análisis 
crítico de huellas ecológicas, estructura sociolaboral, responsabilidad social 
corporativa y de los consumidores. Estudio de casos: competitividad y 
desequilibrios en transporte, comercio, turismo, servicios esenciales, etc. y 
factores de localización. Comentario de paisajes turísticos. Modelos 
insostenibles de servicios y alternativas. El problema de la “gentrificación”. 
Los servicios esenciales en un país cada vez más envejecido. La economía 
digital: impacto de la «economía colaborativa» y nuevos modelos de negocio 
en el contexto global y de la Unión Europea. Las actividades terciarias en el 
desarrollo del territorio castellanomanchego. 

 

6.2. Secuenciación de los saberes básicos en las diferentes unidades 
didácticas: 

Los diferentes saberes básicos se organizan en las siguientes unidades 
didácticas, que se secuenciaran de esta forma. Además estos saberes estarán 



relacionados y adaptados a las directrices que se marquen desde las reuniones 
que se lleven a cabo por parte de los coordinadores de la materia de Geografía 
para la realización de la PAU por parte del alumnado. 
 
PRIMER TRIMESTRE (SEPTIEMBRE-DICIEMBRE) 

✓ Unidad 1.- Introducción al medio geográfico español (4 sesiones) Saberes 
Básicos: A-1, A-2 

✓ Unidad 2.- El relieve español: formación, características y principales 
unidades. (12 sesiones) Saberes Básicos: A-2, B-1 

✓ Unidad 3.- Hidrografía: ríos, acuíferos y gestión del agua en España. (10 
sesiones) Saberes Básicos: A-1, B-3 

✓ Unidad 4.- Diversidad climática española (12 sesiones) Saberes Básicos: 
A-1, B-2 

✓ Unidad 5.- Biogeografía: vegetación y medio ambiente. (10 sesiones) 
Saberes Básicos: A-1, B-3 

 
SEGUNDO TRIMESTRE (ENERO-MARZO) 
✓ Unidad 6.- La población española (12 sesiones) Saberes Básicos: A-1, C-1 
✓ Unidad 7.- El sistema urbano español (12 sesiones) Saberes Básicos: A-1, 

C-2 
✓ Unidad 8.- Las actividades económicas primarias y los espacios rurales (10 

sesiones) Saberes Básicos: A-1, C-3, C-4 
✓ Unidad 9.- Las actividades económicas secundarias y los espacios 

industriales (10 sesiones) Saberes Básicos: A-1, C-6 
 
TERCER TRIMESTRE (MARZO-JUNIO) 
✓ Unidad 10.- Las actividades terciarias y los espacios terciarizados (12 

sesiones) Saberes Básicos: A-1, C-6 
✓ Unidad 11.- Organización administrativa y territorial española (9 sesiones) 

Saberes Básicos: A-5 
✓ Unidad 12: España en Europa y en el mundo (12 sesiones) Saberes 

Básicos: A-2, A-3, A-4 
 

6.3. COMPENTECIAS ESPECÍFICAS: 
 

1. Reconocer los retos ecosociales actuales y futuros de España, debatiendo 

desde la perspectiva geográfica sobre los mensajes recibidos a través de 

canales oficiales y extraoficiales, formales e informales, y desarrollando el 

pensamiento crítico, para transformar patrones de consumo insostenibles y 

adoptar estilos de vida saludables. 

  Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: 

CCL1, CCL3, CD4, STEM5, CPSAA2, CPSAA4, CC1, CC4, CE1. 

 2. Comprender la complejidad del espacio geográfico, mediante la 

interpretación de fuentes de información visuales, para apreciar la riqueza de los 

paisajes naturales y humanizados y valorar la sostenibilidad como principio de 

las relaciones entre los ecosistemas naturales y la acción humana. 



  Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: 

STEM4, STEM5, CD1, CC1, CC4, CE1, CCEC1, CCEC2. 

  3. Analizar la diversidad natural de España y su singularidad geográfica 

dentro de Europa, a través de la comparación de características comunes y 

específicas del relieve, el clima, la hidrografía y la biodiversidad, para reflexionar 

sobre la percepción personal del espacio. 

 Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: 

STEM1, STEM4, CPSAA3.1, CC1, CC3, CEC1. 

  4. Aplicar las Tecnologías de la Información Geográfica (TIG), métodos y 

técnicas propios o de ciencias afines, localizando fenómenos naturales y 

humanos, y argumentando con rigor sus límites o categorías, para resolver 

eficientemente el problema de la escala en cualquier análisis o propuesta de 

actuación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: 

CCL1, STEM1, STEM2, CD1, CD2, CD5, CC3, CE1, CE3. 

   5. Asumir la globalización como contexto que enmarca la evolución de los 

sistemas económicos y los comportamientos sociales recientes, investigando 

sus relaciones de causa y efecto y creando productos propios que demuestren 

la interconexión y la interdependencia a todas las escalas, para promover el 

respeto a la dignidad humana y al medio ambiente como base de una ciudadanía 

global.  

 Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: 

CCL5, STEM1, STEM5, CD4, CPSAA3.1, CC2, CC3, CC4, CE1, CCEC4.1.  

  6. Explicar de forma crítica los desequilibrios territoriales de España y de su 

estructura sociolaboral y demográfica, reconociendo los procesos y las 

decisiones que han contribuido a las desigualdades presentes, para reforzar la 

conciencia de solidaridad y el compromiso con los mecanismos de cooperación 

y cohesión españoles y europeos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: 

STEM4, CPSAA1.2, CPSAA3.1, CC1, CC2, CC3, CE1, CE2, CCEC3.2.  

 7. Movilizar conocimientos previos, nuevos y de otros campos del saber al 

abordar situaciones del pasado, del presente o del futuro, reorientando 

eficazmente decisiones y estrategias de trabajo individual o en equipo, para 

aportar soluciones innovadoras a contextos en transformación y fomentar el 

aprendizaje permanente.  

 Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: 

CCL5, STEM1, CPSAA1.1, CPSAA1.2, CPSAA3.2, CPSAA5, CC3, CE1, CE3. 

 

6.4.  CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

La normativa define los criterios de evaluación como: “referentes que 

indican los niveles de desempeño esperados en el alumnado en las situaciones 



o actividades a las que se refieren las competencias específicas de cada materia 

o ámbito en un momento determinado de su proceso de aprendizaje”.   

Competencia específica 1. 

 1.1 Cuestionar modos de vida insostenibles mediante el análisis geográfico de 
todo tipo de fuentes de información que trate de los retos ecosociales presentes 
y futuros, y desde argumentos fundados en la relevancia y necesidad de las 
acciones para afrontarlos. 

 1.2 Debatir sobre los retos naturales y sociales de España de forma 
comprometida y respetuosa con opiniones ajenas, utilizando estrategias orales 
con apoyo digital de gráficos, imágenes y cartografía, y manejando datos 
rigurosos. 
 

 Competencia específica 2. 

2.1 Valorar todo impacto de la acción antrópica desde el principio de 
sostenibilidad, reconociendo la complejidad sistémica del medio natural y de las 
propias actividades humanas. 

 2.2 Extraer información de paisajes naturales y humanizados, analizando 
fuentes visuales, distinguiendo elementos geográficos e interpretando la 
influencia e interrelaciones de factores físicos y humanos. 
 

Competencia específica 3. 

3.1 Reflexionar sobre la percepción del espacio geográfico, localizando y 
reconociendo en mapas regiones geomorfológicas y bioclimáticas con 
características comunes y específicas, destacando su aportación a la 
sostenibilidad del medio. 

3.2 Identificar la diversidad y singularidad de paisajes naturales, comparando su 
distribución, características y contrastes a escala autonómica, de España y de 
Europa, así como formas humanas de relación con esos entornos. 
 

 Competencia específica 4. 

 4.1 Emplear la escala apropiada para localizar o representar, con apoyo de las 
TIG, cualquier fenómeno físico o humano, justificando los métodos y datos 
elegidos, y la delimitación de regiones o categorías de análisis, así como de 
áreas de transición.  

4.2 Crear productos propios individuales o en grupo con fines explicativos 
comunicando diagnósticos, proponiendo hipótesis o conclusiones, y aplicando 
las TIG.  
 

Competencia específica 5. 

 5.1 Valorar la dignidad humana analizando críticamente las consecuencias de 
nuestras acciones sobre las condiciones laborales y de vida, tanto en España 
como en otros países, investigando el sistema de relaciones económicas 
globalizadas y los sectores económicos, y planteando soluciones razonables. 

 5.2 Expresar la necesidad de preservar el medio ambiente, indagando sobre los 
impactos de los modos de producción, distribución y consumo a escala local y 
global, y proponiendo actuaciones de mejora.  
 



Competencia específica 6. 

 6.1 Justificar la necesidad de los mecanismos de compensación de las 
desigualdades individuales y territoriales, identificando los procesos pasados y 
recientes, así como sus causas y consecuencias sociolaborales y demográficas. 

 6.2 Argumentar sobre el origen de los desequilibrios socioeconómicos de 
España y Europa, analizando los factores de localización de las actividades 
económicas y de la población en una sociedad terciarizada.  
 

Competencia específica 7. 

 7.1 Reelaborar saberes sobre fenómenos naturales y humanos relevantes a 
diferentes escalas y en nuevos contextos, aplicando el pensamiento geográfico, 
movilizando y revisando críticamente conocimientos previos y nuevos, 
diagnosticando problemas y oportunidades, y razonando sobre posibles 
previsiones y soluciones. 
 
 
7.  METODOLOGÍA:  

 

El planteamiento metodológico debe tener en cuenta, entre otros, los 
siguientes aspectos: 

▪ Una parte esencial del desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje 
del alumno debe ser la actividad, tanto intelectual como manual. 

▪ El desarrollo de la actividad debe tener un claro sentido y significado para 
el alumno. 

▪ La actividad manual constituye un medio esencial para el área, pero 
nunca un fin en sí mismo. 

La función del profesor será la de organizar el proceso de aprendizaje, 
definiendo los objetivos, seleccionando las actividades y creando las situaciones 
de aprendizaje oportunas para que los alumnos construyan y enriquezcan sus 
conocimientos previos 
 

7.1.  Tácticas didácticas. 

La LOMLOE establece dos líneas metodológicas y de actuación 
claramente definidas y, a la vez, vinculadas entre sí, que constituyen la base 
sobre la que se desarrolla este marco curricular: 

• El desarrollo de un modelo de aprendizaje y de una metodología de 
enseñanza competenciales. 

• La implementación de un sistema de enseñanza inclusiva que tenga en 
cuenta a todo el alumnado. 

Tal y como se recoge en la nueva legislación educativa, el Diseño Universal 
para el Aprendizaje (DUA) es el instrumento que, de una forma prioritaria, facilita 
estos dos fines educativos. Para ello la LOMLOE: 

– Prioriza y define como eje de la enseñanza y del aprendizaje el desarrollo 
de la competencias de todo el alumnado. 



– Establece, desde este eje competencial, los principios del DUA como el 
instrumento de una enseñanza inclusiva y competencial que facilita el 
desarrollo de cada alumna y alumno. 

El Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) constituye la herramienta 
metodológica a través de la cual se posibilita el carácter integrador e inclusivo de 
la enseñanza tal y como se concibe en el nuevo currículo. 

La LOMLOE establece en su Preámbulo la importancia de la aplicación 
de los principios del DUA como elemento central de la enseñanza destacando 
“la necesidad de proporcionar al alumnado múltiples medios de 
representación, de acción y expresión y de formas de implicación en la 
información que se le presenta”. 

El objetivo es ofrecer una gran diversidad de recursos y propuestas que 
se adecuen de la forma lo más individualizada posible a todo el alumnado. 
Este nuevo modelo curricular insiste, por tanto, en la necesidad de ofrecer 
una enseñanza inclusiva a partir de estos principios, objetivos y pautas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A través de estos principios y pautas del DUA se trata de implementar 
entornos de aprendizaje y modelos de programación docente abiertos y 
flexibles. La creación de estos entornos abiertos constituye un principio básico 

PRINCIPIOS, OBJETIVOS Y PAUTAS DEL DISEÑO UNIVERSAL PARA EL APRENDIZAJE 

 

OFRECER MÚLTIPLES FORMAS DE IMPLICACIÓN 

ÁMBITO MOTIVACIONAL (EL PORQUÉ DEL 

APRENDIZAJE) 

OFRECER MÚLTIPLES FORMAS DE REPRESENTACIÓN 

ÁMBITO DE COMPRENSIÓN (EL QUÉ DEL 

APRENDIZAJE) 

 

OFRECER MÚLTIPLES FORMAS DE ACCIÓN Y 

EXPRESIÓN 

ÁMBITO DE APLICACIÓN (EL CÓMO DEL 

APRENDIZAJE) 

Motivar al alumnado e implicarlo en su aprendizaje a partir de 
sus preferencias, emociones y afectos. 

 

Ofrecer una diversidad de opciones 
para captar el interés del alumnado. 

 

Ofrecer diversidad de opciones 
para mantener el esfuerzo y la 
constancia. 

 

Ofrecer diversidad de opciones 
para la autorregulación de la 
conducta. 

 

Facilitar la captación, procesamiento y posterior asimilación de 
la información y de las enseñanzas. 

 

Diversificar las opciones para 
mostrar la información. 

 

Diversificar opciones de 
comunicación del lenguaje y los 
símbolos. 

 

Diversificar los procedimientos para 
comprender y asimilar la 
información. 

 

Posibilitar la construcción y consolidación de aprendizajes a 
partir de información previa y diversidad de tareas y 
propuestas metodológicas. 

 

Individualizar el tipo de tareas de 
tratamiento de la información. 

 

Ofrecer opciones diversas para 
expresarse y comunicarse. 

 

Ofrecer opciones diversas para 
realizar tareas, acciones y 
proyectos. 

 



que orienta la aplicación de la metodología competencial y la atención a la 
diversidad en la LOMLOE. 

El carácter abierto e integrador del DUA permite al docente combinar las 
metodologías y recursos propios del DUA con otros elementos metodológicos.  

La diversificación de opciones para el aprendizaje y, consiguientemente, 
la diversidad de materiales, recursos y metodologías a través de las cuales el 
alumnado puede aprender es el eje que determina las pautas de aplicación 
del Diseño Universal para el Aprendizaje. 

El DUA establece un marco teórico y, también, de recursos en el que la 
figura del docente pasa de ser un transmisor de conocimientos a un facilitador. 
Su función se centra por tanto en proporcionar u ofrecer la mayor diversidad 
de formas para que el alumnado pueda motivarse, asimilar informaciones y 
construir sus propios saberes y habilidades. 

Más allá de ser un mero proveedor de recursos o metodologías el docente 
se convierte en un guía que orienta al alumnado en un camino de aprendizaje, 
teniendo en cuenta las características de cada persona y los recursos o 
procedimientos que mejor se adecúan a cada alumna y alumno.  

Para ello el docente cuenta con una gran diversidad de metodologías y 
recursos como, entre otras: el Aprendizaje Basado en Retos y en Proyectos, 
las diferentes formas de trabajo cooperativo, el visual thinking, el Aprendizaje 
Basado en el Pensamiento, el modelo de clase invertida… 

El DUA ofrece además un marco general de secuenciación didáctica que 
permite articular e integrar la gran diversidad de recursos y metodologías 
propias de esta metodología competencial. 

Se trata de un camino de aprendizaje que en seis sencillos pasos permite 
guiar al alumnado en su aprendizaje. Estos seis pasos serían: 

- Motivar-Activar: se parte de una situación de la vida cotidiana que sea 
significativa para el alumnado y que sirve de estímulo inicial del 
aprendizaje y de contextualización y activación de conocimientos previos. 

- Estructurar: se construyen y se consolidan los saberes del alumnado a 
partir de la implementación de pautas, ejercicios, actividades y tareas 
adaptados al nivel del alumnado. 

- Explorar: se ofrece al alumnado la oportunidad de indagar sobre sus 
saberes y de evaluarlos a partir de actividades diversificadas por niveles 
de aprendizaje o por los intereses y habilidades del alumnado. 

- Aplicar-Evaluar: se automatizan los saberes adquiridos a partir de 
diferentes estrategias educativas, en función del nivel del alumnado, y se 
evalúan para readaptar y adecuar dichas estrategias. 

El eje vertebrador de la tarea educativa en el aula es el Aprendizaje 
Secuencial de los saberes que permiten la adquisición de las Competencias 
Específicas del área o materia. Este aprendizaje secuencial se desarrolla en 
forma de Unidades Didácticas a través de: 

– El Libro de la Alumna y del Alumno, que es la pieza básica del 
Proyecto DUA y que facilita la progresión en el aprendizaje a través de 
actividades y tareas básicas. 

– Los Materiales de Acompañamiento del Libro de la Alumna y del 
Alumno, que son: 
• Guía Didáctica: orienta en el desarrollo de la actividad docente e 

incluye el solucionario de todas las actividades. 



• Cuaderno de Actividades para la Personalización del 
Aprendizaje: ofrece actividades complementarias de refuerzo y 
ampliación para atender a la diversidad del alumnado. 

Dos opciones de trabajo, una en forma de Aprendizaje Investigativo 
y la otra como aprendizaje interdisciplinar por Proyectos o Ámbitos se 
ofrecen como alternativa o como complemento a para trabajar determinadas 
secciones de las Unidades Didácticas del Libro de la Alumna y del Alumno. 

Por lo que se refiere al Aprendizaje Investigativo, se ofrece el recurso del 
material: 

– Metodologías Activas: propone un contexto investigativo a partir de una 
narración o un estímulo que sirve de hilo conductor a una serie de sesiones 
en las que el alumnado deberá resolver diferentes retos. 

Por lo que se refiere al aprendizaje interdisciplinar por Proyectos o 
Ámbitos, el material es: 

– Situaciones de Aprendizaje: plantea una tarea relacionada con la 
realidad del alumnado que requiere la intervención de saberes y 
habilidades de diferentes áreas. 

– Retos: realiza una propuesta de Aprendizaje Basado en Proyectos que 
supone la aplicación de saberes y habilidades de la materia en un contexto 
real. 

 La planificación del curso en el documento Sesiones es el instrumento 
que ha elaborado Vicens Vives para facilitar al profesorado el uso de los 
diferentes materiales del Proyecto DUA. Este documento consta de 35 fichas 
que corresponden a cada una de las semanas del curso escolar. 
 Se puede programar una serie de sesiones teniendo en cuenta los 
momentos de trabajo básico aptos para toda la clase, los de trabajo específicos 
de consolidación de saberes; y también habría que ponerlos en relación con:  

– La secuencia temporal: mes, la semana, la Unidad Didáctica que se 
desarrolla y las sesiones de trabajo de dicha semana. 

– Los recursos didácticos: libro, guía, recursos para la personalización, 
situaciones de aprendizaje, metodologías activas… 

– Los tres tipos de aprendizaje: secuencial, investigativo y por proyectos o 
ámbitos. 

 
7.2.  Agrupamientos: 

 La creación de grupos de trabajo proporciona un mejor aprovechamiento de las 

actividades propuestas, constituyendo una herramienta útil para adecuar la 

metodología a las necesidades de los alumnos. Asimismo, la diversidad de 

agrupamientos debe responder a las posibilidades y recursos del centro, ser 

flexibles para realizar modificaciones puntuales en determinadas actividades, y 

partir de la observación directa en el aula. 

El trabajo en la práctica docente puede llevarse a cabo mediante agrupamientos 

diferentes de los alumnos, cada forma de trabajo presenta ventajas e 

inconvenientes y una de nuestras tareas consistirá en determinar cuál de ellas es 

la más apropiada en cada ocasión. 

 

 

  



El gran grupo o grupo expositivo  

El alumno está en actitud únicamente receptiva, los estímulos proceden del 

profesor y van hacia los alumnos, la comunicación es unidireccional. Es la fórmula 

más empleada para las exposiciones de nueva información, es un agrupamiento 

muy criticado pero que tiene sus indudables ventajas; con la introducción de las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) se ha enriquecido mucho.  

Este grupo no puede sufrir variaciones, ya que es el grupo completo de 3º al 

que estamos impartiendo clase. 
 

El pequeño grupo  

Posibilita una nueva situación de aprendizaje. Los componentes del grupo 

trabajan juntos, la comunicación es multidireccional. Su mayor ventaja es que es 

una fórmula muy motivadora y su mayor inconveniente que necesita de cierto 

hábito y voluntad para que el grupo funcione. El número de miembros de nuestros 

grupos es de 4 alumnos.  

Al inicio del curso hemos desarrollado un cuestionario que nos permite 

establecer un criterio de agrupamiento de alumnos. En los grupos siempre habrá 

un alumno con altas capacidades de aprendizaje y otro cuyas capacidades estén 

algo más limitadas, completando el grupo con alumnos con capacidades medias. 

Si agrupamos así, los de altas capacidades ayudarán a los de capacidades 

limitadas, reforzando los conocimientos de estos últimos. Los alumnos de altas 

capacidades verán reforzados sus conocimientos, ya que al tener que explicar 

contenidos, ellos refuerzan los suyos. 
 

El trabajo en parejas  

Es una variante del pequeño grupo, permite que haya comunicación entre la 

pareja, es bastante estimulante y favorece la cooperación, pero también necesita 

una fuerte presencia del profesor y, un cierto hábito de trabajo para que sea 

efectivo. Estas parejas salen al dividir los pequeños grupos en dos. 

 

El trabajo individual  

La capacidad de aprendizaje y los hábitos de trabajo necesitan poder ejercitarse 

sin el estímulo de la presencia física del profesor o de los compañeros. El alumno 

ha de aprender de forma progresiva a ser el protagonista de su propio proceso 

educativo.  

 

7.3. Organización de los espacios y del tiempo: 

A la hora de seleccionar cualquier criterio organizativo de espacios y tiempos lo 

haremos en base a permitir la interacción grupal y el contacto individual, 

propiciando actividades compartidas y autónomas, y favorecerá la exploración, el 

descubrimiento y las actividades lúdicas y recreativas en otros espacios distintos 

del aula (biblioteca, laboratorios, sala de Informática, talleres, etc.). 
Este tipo de aprendizaje tendrá lugar en la casa de cada alumno/a y en el 

aula, y seguirá el horario estipulado por ley.  
Además, para ampliar y profundizar en los diferentes saberes se pueden 

realizar otro tipo de actividades dentro y fuera del centro, ocupando otras aulas 
o incluso realizándose en el exterior.  

 



7.4.  Materiales y recursos didácticos: 

Los materiales utilizados son el libro de texto de la editorial Vicens-Vives, 
tanto en su edición impresa como la digital, posibilitando el acceso a diferentes 
recursos en línea (actividades, videos explicativos…) 

Se complementa con otro tipo de recursos: atlas, monografías, artículos de 
prensa, mapas, libros de profundización, fichas, etc.  

Por último, diferentes recursos digitales: páginas web de historia, mapas 
interactivos, presentaciones, juegos, etc.  
 

7.5.  Situaciones de aprendizaje: 
 

La adquisición y el desarrollo de las competencias clave del Perfil de salida 
del alumnado al término de la enseñanza básica, que se concretan en las 
competencias específicas de cada materia o ámbito de la etapa, se verán 
favorecidos por metodologías didácticas que reconozcan al alumnado como 
agente de su propio aprendizaje. Para ello es imprescindible la implementación 
de propuestas pedagógicas que, partiendo de los centros de interés de los 
alumnos y alumnas, les permitan construir el conocimiento con autonomía y 
creatividad desde sus propios aprendizajes y experiencias. 

Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para 
integrar los elementos curriculares de las distintas materias o ámbitos mediante 
tareas y actividades significativas y relevantes para resolver problemas de 
manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la 
reflexión crítica y la responsabilidad. 

Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones 
deben estar bien contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del 
alumnado y sus diferentes formas de comprender la realidad. 

Asimismo, deben estar compuestas por tareas complejas cuya resolución 
conlleve la construcción de nuevos aprendizajes. Con estas situaciones se busca 
ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar y aplicar lo aprendido en 
contextos cercanos a la vida real. Así planteadas, las situaciones constituyen un 
componente que, alineado con los principios del Diseño universal para el 
aprendizaje, permite aprender a aprender y sentar las bases para el aprendizaje 
a lo largo de la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles 
que se ajusten a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de 
aprendizaje del alumnado. 

El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los 
aprendizajes adquiridos por parte del alumnado, posibilitando la articulación 
coherente y eficaz de los distintos conocimientos, destrezas y actitudes propios 
de esta etapa. Las situaciones deben partir del planteamiento de unos objetivos 
claros y precisos que integren diversos saberes básicos. Además, deben 
proponer tareas o actividades que favorezcan diferentes tipos de agrupamientos, 
desde el trabajo individual al trabajo en grupos, permitiendo que el alumnado 
asuma responsabilidades personales y actúe de forma cooperativa en la 
resolución creativa del reto planteado. Su puesta en práctica debe implicar la 
producción y la interacción verbal e incluir el uso de recursos auténticos en 
distintos soportes y formatos, tanto analógicos como digitales. Las situaciones 
de aprendizaje deben fomentar aspectos relacionados con el interés común, la 
sostenibilidad o la convivencia democrática, esenciales para que el alumnado 
sea capaz de responder con eficacia a los retos del siglo XXI. 



Las situaciones de aprendizaje pueden ser definidas como situaciones 
reales o escenarios de aprendizaje, que ponen en situación los saberes básicos, 
para que el alumnado, mediante su utilización, adquiera un aprendizaje 
competencial. 

Toda situación de aprendizaje debe definir muy claramente cuál será su 
finalidad y su contribución al desarrollo competencial del estudiante. Partiendo 
de este principio básico, ofrecemos una serie de consideraciones que pueden 
utilizarse para su diseño: 

1. Justificación: debe definirse, claramente, cuál será su finalidad y su 
contribución al desarrollo competencial del estudiante. 

2. Contextualización: deben estar bien contextualizadas y ser respetuosas 
con las experiencias del alumnado y sus diferentes formas de comprender 
la realidad, planteando problemas presentes en la vida diaria del 
estudiante o en el entorno sociocultural y geográfico en el que se 
encuentre. 

3. Fundamentación curricular: deben concretarse las competencias 
específicas que se pretenden desarrollar, así como los criterios de 
evaluación necesarios para ello y los saberes básicos que se integren. 

4. Metodología: ha de hacerse referencia a la metodología que va a utilizarse 
en el desarrollo de las actividades propuestas, permitiendo que el 
alumnado asuma responsabilidades personales y actúe de forma 
cooperativa en la resolución creativa del reto planteado. Su puesta en 
práctica debe implicar la producción y la interacción verbal e incluir el uso 
de instrumentos y modalidades de trabajo variados, promoviendo 
intencionalmente, dentro o fuera del aula, actividades de observación, 
cuestionando la realidad e integrando el conocimiento. 

5. Recursos: deben incluirse recursos auténticos en distintos soportes y 
formatos, tanto analógicos como digitales. 

6. Tareas y actividades: 
- Flexibles y accesibles. 
- Adaptadas a las situaciones y problemas presentes en la vida diaria 

del estudiante o en el entorno sociocultural y geográfico en el que se 
encuentre, mediante la utilización de materiales y recursos 
diversificados. 

- Deben desarrollar el aprendizaje cooperativo, estar orientadas a la 
integración y el intercambio de conocimientos, 

- así como al desarrollo de la propia conciencia de uno mismo y de los 
demás. 

- Deben posibilitar la articulación coherente y eficaz de los distintos 
conocimientos, destrezas y actitudes propios de esta etapa. 

- Claras, precisas, adaptables a diferentes tipos de agrupamiento y 
modalidades de trabajo, que permitan asegurar la equidad. 

- Deben fomentar aspectos relacionados con el interés común, la 
sostenibilidad o la convivencia democrática. 

- Pueden estar enfocadas a desarrollar proyectos escolares o 
extraescolares. 

- Deben desarrollarse en diferentes ámbitos: personal, familiar, 
educativo o social. 



- Han de promover la capacidad de elección, el uso crítico de diversas 
fuentes de información y el empleo de herramientas digitales variadas. 

- Pueden contemplar nuevos espacios y horarios en el centro educativo, 
para que los estudiantes intervengan de manera libre y responsable. 
Deben ser complejas, cuya resolución conlleve la construcción de 
nuevos aprendizajes. Pueden integrar aprendizajes de diferentes 
áreas o materias. 

7. Evaluación: el diseño de cualquier situación de aprendizaje debe poner 
en práctica los saberes básicos adquiridos y permitir conocer el grado de 
desarrollo de las competencias, alcanzado por el alumnado, en un 
momento determinado de su proceso de aprendizaje. Este proceso será 
evaluado por medio de los criterios de evaluación. 

 
ESQUEMA DE SITUACIÓN DE APRENDIZAJE: 
 

Situación de aprendizaje 

Título: 

Materia y curso: 

Objetivo/s 

1. 

2. 

3. 

…. 

Contexto Contextualizar partiendo de los centros de interés 

Competencia/s específica/s Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. 1.2. 

A. 

- 

- 

…. 

Temporalización 

Metodología Debe implicar la producción y la interacción verbal. 

Recursos 

Incluir el uso de recursos auténticos en distintos soportes y formatos, 

tanto analógicos como digitales. 

Tareas y actividades Agrupamientos Nº sesiones 

1. 

Trabajo individual/ 

Trabajo por parejas/ 

pequeño grupo/ 

Trabajo en gran grupo 



2. 

3. 

… 

Evaluación 

Se evalúa la situación de aprendizaje, haciendo uso de los criterios 

De 

 

8. MEDIDAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA: 
 

Tal y como señala el artículo 2 del Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, por 

el que se regula la inclusión educativa del alumnado en la comunidad autónoma 

de Castilla-La Mancha: “se entiende como inclusión educativa el conjunto de 

actuaciones y medidas educativas dirigidas a identificar y superar las barreras 

para el aprendizaje y la participación de todo el alumnado y favorecer el progreso 

educativo de todos y todas, teniendo en cuenta las diferentes capacidades, 

ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones personales, 

sociales y económicas, culturales y lingüísticas; sin equiparar diferencia con 

inferioridad, de manera que todo el alumnado pueda alcanzar el máximo 

desarrollo posible de sus potencialidades y capacidades personales”. 

Estas medidas pretenden promover, entre otras, la igualdad de 

oportunidades, la equidad de la educación, la normalización, la inclusión y la 

compensación educativa para todo el alumnado. 

El citado cuerpo normativo, en sus artículos de 5 a 15 expone las diferentes 

medidas que se pueden articular para conseguir dar una respuesta adecuada a 

los alumnos, en función de sus necesidades, intereses y motivaciones. Así se 

contemplan: 
 

1. Medidas promovidas por la Consejería de Educación (artículo 5): son 

todas aquellas actuaciones que permitan ofrecer una educación común 

de calidad a todo el alumnado y puedan garantizar la escolarización en 

igualdad de oportunidades, con la finalidad de dar respuesta a los 

diferentes ritmos, estilos de aprendizaje y motivaciones del conjunto del 

alumnado. Entre ellas:  los programas y las actividades para la 

prevención, seguimiento y control del absentismo, fracaso y abandono 

escolar, las modificaciones llevadas a cabo para eliminar las barreras de 

acceso al currículo, a la movilidad, a la comunicación, cuantas otras 

pudieran detectarse, los programas, planes o proyectos de innovación e 

investigación educativas, los planes de formación permanente para el 

profesorado en materia de inclusión educativa o  la dotación de recursos 

personales, materiales, organizativos y acciones formativas que faciliten 

la accesibilidad universal del alumnado. 
 

2. Medidas de inclusión educativa a nivel de centro (artículo 6):  son 

todas aquellas que, en el marco del proyecto educativo del centro, tras 

considerar el análisis de sus necesidades, las barreras para el aprendizaje 



y los valores inclusivos de la propia comunidad educativa y teniendo en 

cuenta los propios recursos, permiten ofrecer una educación de calidad y 

contribuyen a garantizar el principio de equidad y dar respuesta a los 

diferentes ritmos, estilos de aprendizaje y motivaciones del conjunto del 

alumnado. Algunas de las que se recogen son: el desarrollo de proyectos 

de innovación, formación e investigación promovidos en colaboración con 

la administración educativa, los programas de mejora del aprendizaje y el 

rendimiento, el desarrollo de la optatividad y la opcionalidad. La 

distribución del alumnado en grupos en base al principio de 

heterogeneidad, o las adaptaciones y modificaciones llevadas a cabo en 

los centros educativos para garantizar el acceso al currículo, la 

participación, eliminando tanto las barreras de movilidad como de 

comunicación, comprensión y cuantas otras pudieran detectarse. 
 

3. Medidas de inclusión educativa a nivel de aula (artículo 7): las que 

como docentes articularemos en el aula con el objetivo de favorecer el 

aprendizaje del alumnado y contribuir a su participación y valoración en la 

dinámica del grupo-clase. Entre estas medidas, podemos destacar: las 

estrategias para favorecer el aprendizaje a través de la interacción, en las 

que se incluyen entre otros, los talleres de aprendizaje, métodos de 

aprendizaje cooperativo, el trabajo por tareas o proyectos, los grupos 

interactivos o la tutoría entre iguales, las estrategias organizativas de aula 

empleadas por el profesorado que favorecen el aprendizaje, como los 

bancos de actividades graduadas o la organización de contenidos por 

centros de interés, el refuerzo de contenidos curriculares dentro del aula 

ordinaria o la tutoría individualizada. 
 

4. Medidas individualizadas de inclusión educativa (artículo 8): son  

actuaciones, estrategias, procedimientos y recursos puestos en marcha 

para el alumnado que lo precise, con objeto de facilitar los procesos de 

enseñanza-aprendizaje, estimular su autonomía, desarrollar su capacidad 

y potencial de aprendizaje, así como favorecer su participación en las 

actividades del centro y de su grupo. Estas medidas se diseñarán y 

desarrollarán por el profesorado y todos los profesionales que trabajen 

con el alumnado y contarán con el asesoramiento del Departamento de 

Orientación. Es importante subrayar que estas medidas no suponen la 

modificación de elementos prescriptivos del currículo. Dentro de esta 

categoría se encuentran las adaptaciones de acceso al currículo, las 

adaptaciones metodológicas, las adaptaciones de profundización, 

ampliación o enriquecimiento o la escolarización por debajo del curso que 

le corresponde por edad para los alumnos con incorporación tardía a 

nuestro sistema educativo. 
 

5. Medidas extraordinarias de inclusión (artículos de 9 a 15): se trata de 

aquellas medidas que implican ajustes y cambios significativos en algunos 

de los aspectos curriculares y organizativos de las diferentes enseñanzas 

del sistema educativo. Estas medidas están dirigidas a que el alumnado 

pueda alcanzar el máximo desarrollo posible en función de sus 



características y potencialidades. La adopción de estas medidas requiere 

de una evaluación psicopedagógica previa, de un dictamen de 

escolarización y del conocimiento de las características y las 

implicaciones de las medidas por parte de las familias o tutores y tutoras 

legales del alumnado. Estas medidas extraordinarias son: las 

adaptaciones curriculares significativas, la permanencia extraordinaria en 

una etapa, flexibilización curricular, las exenciones y fragmentaciones en 

etapas post-obligatorias, las modalidades de Escolarización Combinada 

o en Unidades o Centros de Educación Especial, los Programas 

Específicos de Formación Profesional y cuantas otras propicien la 

inclusión educativa del alumnado y el máximo desarrollo de sus 

potencialidades y hayan sido aprobadas por la Dirección General con 

competencias en materia de atención a la diversidad. 

Cabe destacar que, como establece el artículo 23.2 del citado Decreto 

85/2018, el alumnado que precise la adopción de medidas individualizadas o 

medidas extraordinarias de inclusión educativa, participará en el conjunto de 

actividades del centro educativo y será atendido preferentemente dentro de su 

grupo de referencia. 

8.1.  Medidas de inclusión adoptadas a nivel de aula 

A la hora de plantear las medidas de atención a la diversidad e inclusión 

hemos de recabar, en primer lugar, diversa información sobre cada grupo de 

alumnos y alumnas; como mínimo debe conocerse la relativa a: 

• El número de alumnos y alumnas. 

• El funcionamiento del grupo (clima del aula, nivel de disciplina, atención...). 

• Las fortalezas que se identifican en el grupo en cuanto al desarrollo de 

contenidos curriculares.  

• Las necesidades que se hayan podido identificar; conviene pensar en esta 

fase en cómo se pueden abordar (planificación de estrategias 

metodológicas, gestión del aula, estrategias de seguimiento de la eficacia 

de medidas, etc.). 

• Las fortalezas que se identifican en el grupo en cuanto a los aspectos 

competenciales.  

• Los desempeños competenciales prioritarios que hay que practicar en el 

grupo en esta materia. 

• Los aspectos que se deben tener en cuenta al agrupar a los alumnos y a 

las alumnas para los trabajos cooperativos. 

• Los tipos de recursos que se necesitan adaptar a nivel general para obtener 

un logro óptimo del grupo. 

 

 

 

 



8.2.  Medidas de inclusión individualizadas 

8.2.1. Necesidades individuales 

La evaluación inicial nos facilita no solo conocimiento acerca del grupo 

como conjunto, sino que también nos proporciona información acerca de 

diversos aspectos individuales de nuestros estudiantes; a partir de ella 

podremos:  

• Identificar a los alumnos o a las alumnas que necesitan un mayor 

seguimiento o personalización de estrategias en su proceso de aprendizaje. 

(Se debe tener en cuenta a aquel alumnado con necesidades educativas, 

con altas capacidades y con necesidades no diagnosticadas, pero que 

requieran atención específica por estar en riesgo, por su historia familiar, 

etc.). 

• Saber las medidas organizativas a adoptar. (Planificación de refuerzos, 

ubicación de espacios, gestión de tiempos grupales para favorecer la 

intervención individual). 

• Establecer conclusiones sobre las medidas curriculares a adoptar, así 

como sobre los recursos que se van a emplear. 

• Analizar el modelo de seguimiento que se va a utilizar con cada uno de 

ellos. 

• Acotar el intervalo de tiempo y el modo en que se van a evaluar los 

progresos de estos estudiantes. 

• Fijar el modo en que se va a compartir la información sobre cada alumno o 

alumna con el resto de docentes que intervienen en su itinerario de 

aprendizaje; especialmente, con el tutor.  

 

 

9. ELEMENTOS TRANSVERSALES: 
 

En las diferentes etapas educativas, la educación en valores debe de ser 

complementaria a los contenidos curriculares o saberes básicos. Estos valores 

se afrontan en las diferentes materias/ámbitos a través de los propios criterios 

de evaluación, debiéndose también incorporar con los proyectos de centro que 

los trabajan.  Los valores son los pilares en los que se asienta toda sociedad, por 

tanto, educar en valores debe de ser una tarea transversal a los contenidos de 

las materias/ámbitos. Su importancia radica en la necesidad de formar alumnos 

que sean capaces de desenvolverse de manera cívica y democrática en la 

sociedad actual.  

La materia de Geografía está especialmente conectada con contenidos 

sociales de gran relevancia, como la educación medioambiental y la 

sostenibilidad, la educación para la salud, la educación para la paz y la igualdad, 

la educación vial o la educación para el consumo. Esto implica estudiar los 

conceptos geográficos de forma interconectada, por ejemplo, viendo cómo el 

clima afecta al paisaje y a la economía, en lugar de tratarlos de manera aislada. 

 



10. EVALUACIÓN: 
 

La evaluación supone la recogida sistemática de información sobre el 

proceso de enseñanza y aprendizaje que permite realizar juicios de valor 

encaminados a mejorar el propio proceso. Estos juicios de valor se realizan 

según García Ramos (1989) a través de “una base de datos obtenidos por algún 

procedimiento, que en general podemos denominar medida. Sin la medida no es 

posible evaluar”.   

 Se hace constar que la evaluación será continua, formativa e integradora 

según las distintas materias.  
 

10.1. Criterios de evaluación: 

Según menciona la normativa, se debe establecer un peso a los criterios de 

evaluación, a través de los cuales se evaluarán las competencias específicas 

asociadas a ellos y por extensión sus descriptores operativos. A través de estas 

competencias clave, desde cada asignatura, se contribuye a la consecución del 

perfil de salida. 

Por este motivo, al final de esta programación se recogen unas tablas que 

ponen en relación los descriptores de salidas, competencias específicas, 

criterios de evaluación ponderados, saberes básicos secuenciados en las 

unidades didácticas y los instrumentos de evaluación.  

 

10.2. Instrumentos y procedimientos de evaluación 

El proceso de evaluación de los alumnos es uno de los elementos más 

importantes de la programación didáctica, porque refleja el trabajo realizado 

tanto por el docente como por el alumno en el proceso de enseñanza-

aprendizaje. Para ello debemos tener una información detallada del alumno en 

cuanto a su nivel de comprensión respecto a los saberes básicos y competencias 

específicas tratados en el aula.  

Esta información la obtendremos de los diferentes instrumentos que se 

emplearán a lo largo del curso para poder establecer un juicio objetivo que nos 

lleve a tomar una decisión en la evaluación. Para ello los criterios de evaluación 

serán evaluados a través de instrumentos diversos.  

Pretendemos con las siguientes estrategias evaluar de forma continua tanto 

los aprendizajes de los alumnos como nuestra intervención educativa en su 

enseñanza, para lo cual realizaremos una evaluación inicial que nos permita 

proyectar nuestra programación, partiendo del nivel de conocimientos del 

alumnado. Dicha evaluación inicial se realizará tanto al inicio del curso con una 

prueba escrita y al comenzar cada una de las Unidades Didácticas de forma oral, 

mediante preguntas concretas, para indagar el nivel de conocimientos de los 

aspectos referidos a cada Unidad Didáctica por parte de los alumnos. 

El profesor llevará a cabo una observación sistemática que quedará 

registrada en el cuaderno del profesor sobre las situaciones cotidianas que se 

dan en clase: actitud de los alumnos, atención, interés, participación, 

comentarios, argumentos, trabajo en clase, tolerancia, solidaridad y respeto con 

los compañeros… A partir de estas notas se podrá analizar la evolución de las 

saberes básicos y saberes transversales. 



En este cuaderno también quedarán anotadas las valoraciones de las 

producciones de los alumnos: actividades de definición de términos y conceptos, 

esquemas sobre el tema estudiado, ejes cronológicos, comentario de textos y 

diapositivas, gráficos, mapas, elaboración de los mismos, pequeñas 

investigaciones… 

Se realizarán pruebas específicas, basadas en los criterios y saberes que 

nos hemos fijado, para comprobar el grado de consecución de los mismos.   

Estas pruebas constarán de una parte objetiva sobre definiciones, ejes 

cronológicos, explicación de hechos, acontecimientos, comentario de texto, 

mapas… y pruebas abiertas de relacionar informaciones procedentes de 

distintos códigos, relacionar acontecimientos, hechos, con situaciones sociales, 

económicas, políticas y culturales, explicación de causas y consecuencias…etc. 

Se valorará la capacidad de análisis, sus actitudes y la aplicación de los 

conocimientos adquiridos. Las pruebas serán corregidas entre el grupo-clase 

con el profesor estimulando la autoevaluación y coevaluación para fomentar la 

autonomía del alumno a la hora de valorar sus propias estrategias de 

aprendizaje. Previamente el profesor ya habrá revisado la prueba y calificado el 

ejercicio. 

De esta forma evaluaremos también la evolución de nuestro proceso de 

enseñanza adoptando las modificaciones pertinentes en nuestra estrategia de 

intervención educativa: tanto en la forma de explicación, como en los recursos 

materiales utilizados, colaboración con los compañeros, ritmo de introducción de 

nuevos aprendizajes, agrupamiento de alumnos. 
 

10.3. Fases de evaluación 

Teniendo en cuenta las pautas que guían la evaluación del alumnado, 

continua, formativa e integradora, a lo largo del curso se realizarán las siguientes 

evaluaciones: 

• Evaluación inicial: al comienzo de cada unidad didáctica se realizará una 

evaluación inicial del alumnado con el fin de conocer el nivel de 

conocimientos de dicha unidad o tema.  

• Evaluación continua: en base al seguimiento de la adquisición de las 

competencias clave, logro de los objetivos y criterios de evaluación a lo largo 

del curso escolar la evaluación será continua.  

• Evaluación formativa: durante el proceso de evaluación el docente 

empleará los instrumentos de evaluación para que los alumnos sean capaces 

de detectar sus errores, reportándoles la información y promoviendo un feed-

back.  

• Evaluación integradora: se realiza en las sesiones de evaluación 

programadas a lo largo del curso. En ellas se compartirá el proceso de 

evaluación por parte del conjunto de profesores de las distintas materias del 

grupo coordinados por el tutor. En estas sesiones se evaluará el aprendizaje 

de los alumnos en base a la consecución de los objetivos de etapa y las 

competencias clave.  



• Evaluación final: de carácter sumativo y realizada antes de finalizar el curso 

para valorar la evolución, el progreso y el grado de adquisición de 

competencias, objetivos y contenidos por parte del alumnado.   

• Autoevaluación y coevaluación: para hacer partícipes a los alumnos en el 

proceso evaluador. Se harán efectivas a través de las actividades, trabajos, 

proyectos y pruebas que se realizarán a lo largo del curso y que se integrarán 

en las diferentes situaciones de aprendizaje que se definan. 

10.4. Evaluación y calificación del proceso de aprendizaje: UUDD, final 

trimestral y final anual: 

Como ya se ha comentado partiremos de los criterios ponderados 

anteriormente, y se utilizarán todos los instrumentos descritos anteriormente 

adaptándose en todo momento a las instrucciones llevadas a cabo desde los 

coordinadores de la EVAU en la materia de Geografía.  

Además, se tendrán estos aspectos en cuenta: 

- Recogida de datos por análisis sistemático del trabajo del alumno 

(cuaderno, tareas). 

- Se realizará al menos una prueba escrita por trimestre. Los criterios 

evaluados a través de pruebas objetivas tendrán una ponderación de un 

90% de la nota final de la evaluación, mientras que aquellos criterios de 

evaluación, evaluados a través del cuaderno del alumno, trabajos, 

actitud y comportamiento podrán tener una ponderación de un 10% de 

la nota final de la evaluación. 

- Valoración de los trabajos y actividades programadas, participación en 

clase, explicación cualitativa del progreso del alumno (logros, problemas 

de aprendizaje por medio de hojas de registro individual). 

Otros criterios que pueden alterar la estructuración porcentual de la 
calificación son: 

• Se valorará especialmente la asistencia y el interés del alumno en la clase. 
En lo referente al absentismo del alumnado, se aplicarán las medidas 
recogidas en los artículos 127 y 128 del Reglamento de Régimen Interno.  

• Con carácter general, para reforzar la frágil ortografía de parte del 
alumnado, en este nivel, se penalizarán las faltas cometidas en las pruebas 
escritas en 0,1 por cada falta (sin resultar penalizada la repetición de la misma 
falta en la prueba) y 0,05 las tildes, hasta un máximo de 1 punto en cada 
prueba escrita. 

• Conducta del alumno/a durante las pruebas escritas: 

- Si el alumno/a no asiste a la prueba deberá avisar previamente y 
justificar debidamente su ausencia en el mismo día de su incorporación 
al centro. En tal caso podrá realizarla nuevamente, en el momento y 
forma que el profesor decida en función de criterios pedagógicos, 
pudiendo éste decidir si se efectúa de forma oral o escrita. Podrá 
asimismo acumularse la materia para la prueba siguiente. 



- Si durante la celebración de una prueba el alumno/a utiliza cualquier 
tipo de método o medio no permitido (móvil, MP3, información escrita, 
etc.) la calificación obtenida en la misma será de 0. Si vuelve a reincidir 
en esta conducta obtendrá la calificación de 0 en la evaluación 
correspondiente. 
 

Estas medidas son independientes de aquellas que se tomen en función 
del Reglamento de Régimen Interno, pudiendo recibir la correspondiente 
amonestación. 

La nota de cada evaluación deberá superar el 50% del máximo posible, de 
lo contrario se deberá realizar una prueba de recuperación para cada 
evaluación no superada.   

En caso de realizar dos o más exámenes por evaluación el alumno debe 
sacar una media entre ellos igual o superior a 5. La nota mínima para poder 
hacer media es de 3,5. 

La calificación final será la nota media entre las tres evaluaciones y se 
considerará positiva si el alumno aprobó todas ellas (demostrando haber 
alcanzado todos los criterios de evaluación).   

En caso de no haber aprobado una de las evaluaciones, se promediará con 
el resto de evaluaciones (siempre y cuando el resultado de la materia en la 
evaluación suspensa no sea inferior a 3,5); considerándose aprobado si el 
resultado es positivo (al quedar compensado por las otras dos evaluaciones y 
reflejar una evolución positiva del alumno).  

Por el contrario, si suspendió más de una evaluación, se considerará que la 
materia no ha sido superada, y el alumnado tendrá que ir a una evaluación 
extraordinaria. Para superar la evaluación extraordinaria el alumnado podrá 
recibir un plan de recuperación por parte del profesorado para ayudarle a superar 
la prueba extraordinaria. Dicho plan podrá tener una ponderación por parte del 
profesorado. El resultado obtenido en la prueba deberá ser igual o superior al 5 
sobre 10 puntos (50 % del máximo posible), demostrando esfuerzo y superación 
de las dificultades antes encontradas. 

  A la hora de indicar la nota numérica de las calificaciones en cada una de 
las evaluaciones, incluida la final ordinaria, la nota final saldrá de redondear al 
alza la nota media obtenida, siempre y cuando dicha nota sea superior al 5 y que 
la parte decimal sea igual o superior a 0,5. Por ejemplo, si las notas fueran 6,5 o 
8,7, se suma un punto entero, resultando en 7 y 9, respectivamente, pero si las 
notas resultaran por ejemplo, 4,65 o 7,2, la calificación se mantendría en 4 y 7, 
respectivamente. 

 
 

10.5. Recuperación del proceso de aprendizaje: 

El alumnado que en el examen trimestral tenga una calificación menor a 
cinco puntos, tendrá que presentarse para recuperar los contenidos del trimestre 
reflejados en las pruebas trimestrales. Dicha recuperación será a través de una 
prueba escrita, y versará sobre los criterios, competencias y saberes 
establecidos por la ley. 

Esta recuperación tendrá carácter oficial, y solo a criterio del/ de la 
profesor/a, se podrían realizar dos recuperaciones más. Estas pruebas deberán 
ejecutarse al inicio de la siguiente evaluación o bien, al final mismo de la que se 



suspende (excepto en la tercera que se tendrá que hacer necesariamente al final 
de la misma). 

En cada prueba que el alumnado se presente, para recuperar los 
contenidos evaluados negativamente, se le descontará de la calificación 
obtenida un 10% (1 punto). 

Cada prueba que el alumno/a repita, descontará invariablemente un 10% 
(un punto) que se irán sumando. El número máximo de pruebas de recuperación 
por trimestre es de tres, que le descontará de la calificación obtenida en el 
examen un 30% (3 puntos), es decir: 

1ª recuperación = 1 punto menos 
2ª recuperación = 2 puntos menos 
3ª recuperación = 3 puntos menos 

 

10.6. Evaluación del proceso de enseñanza y de la práctica docente: 

En este apartado pretendemos promover la reflexión docente y la 

autoevaluación de la realización y el desarrollo de programaciones didácticas. 

Para ello, al finalizar cada unidad didáctica se propone una secuencia de 

preguntas que permitan al docente evaluar el funcionamiento de lo programado 

en el aula y establecer estrategias de mejora para la propia unidad.  

De igual modo, proponemos el uso de una herramienta para la evaluación de 

la programación didáctica en su conjunto; esta se puede realizar al final de cada 

trimestre, para así poder recoger las mejoras en el siguiente. Dicha herramienta 

se describe a continuación: 
 

ASPECTOS A 

EVALUAR 

A 

DESTACAR… 
A MEJORAR… 

PROPUESTAS 

DE MEJORA 

PERSONAL 

    Temporalización de 

las unidades 

didácticas 
   

Desarrollo de los 

objetivos didácticos 
   

Manejo de los 

contenidos de la 

unidad 
   

Descriptores  

y desempeños 

competenciales 
   

Realización de tareas    

Estrategias 

metodológicas 

seleccionadas 
   



Recursos    

Claridad en los 

criterios  

de evaluación 
   

Uso de diversas 

herramientas de 

evaluación 
   

Portfolio de 

evidencias  

de los estándares de 

aprendizaje 

   

Atención a la 

diversidad 
   

Interdisciplinariedad    

 

Asimismo también incluirá la evaluación de la práctica docente los siguientes 

apartados: 

a) Análisis y reflexión de los resultados 

b) Adecuación de materiales y recursos didácticos 

c) Distribución de espacios y tiempos 

d) Estrategias e instrumentos de evaluación empleados 

Estos apartados quedarán reflejados en la memoria final de curso. 

Para todo ello se contempla la ejecución de dos cuestionarios, uno sobre la 

autoevaluación y otro sobre la evaluación del docente por parte de alumnado: 

AUTOEVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

1. Programación  

 1 2 3 4 5 

Elaboro las programaciones en grupo      

Tengo en cuenta las características de los grupos-clases y las 
diferencias individuales 

     

Tengo en cuenta las características de los grupos-clases y las 
diferencias individuales 

     

Compruebo que he contemplado todos los criterios de evaluación       

Elaboro registros de observación y evaluación con los estándares 
evaluables según los criterios 

     

Trabajo todas las competencias básicas      



Contemplo con antelación todos los recursos materiales y 
materiales a emplear 

     

Preveo la organización de la clase y los agrupamientos según la 
tarea o actividad a realizar  

     

 

2. Metodología  

 1 2 3 4 5 

Indago sobre los conceptos previos que el alumnado tiene del 
tema a trabajar  

     

Mantengo el interés del alumnado partiendo de sus experiencias 
con un lenguaje claro y sencillo 

     

Comunico la finalidad del aprendizaje, su importancia, 
funcionalidad, aplicación real, … 

     

Propicio la experimentación dentro del aula, en el centro y en el 
entorno inmediato 

     

Estimulo el diálogo y el debate en clase       

Utilizo ejemplos concretos y cercanos en las explicaciones       

Doy tiempo para reflexionar e intentar resolver una actividad 
antes de indicar cómo hacerla  

     

Desempeño en cada fase el rol pertinente: facilitador, mediador, 
imparcial, experto, guía… 

     

Propongo a mis alumnos actividades variadas (de diagnóstico, de 
introducción, de motivación, de desarrollo, de síntesis, de 
consolidación, de recuperación, de ampliación y de evaluación). 

     

Utilizo recursos didácticos variados (audiovisuales, informáticos, 
técnicas de aprender a aprender...), tanto para la presentación de 
los contenidos como para la práctica de los alumnos, favoreciendo 
el uso autónomo por parte de los mismos. 

     

Promuevo la cooperación y el trabajo en equipo      

Enseño técnicas de estudio       

Corrijo errores de cada alumno de forma individual       

Propongo tareas para desarrollar la creatividad       

Posibilito al alumnado que reflexione sobre su evolución en el 
aprendizaje al término de cada trimestre 

     

 

3. Procedimientos de evaluación  

 1 2 3 4 5 

Realizo una evaluación inicial a principio de curso, para ajustar la 
programación, en la que tengo en cuenta el informe final del tutor 
anterior, el de otros profesores, el del Equipo de Orientación 
Educativa y Psicopedagógica y/o Departamento de Orientación. 

     

Utilizo sistemáticamente procedimientos e instrumentos variados 
de recogida de información (registro de observación, carpeta del 
alumno -fichas -porfolios-, ficha de seguimiento, diarios...) 

     

Analizo diferentes producciones del alumnado para evaluar su 
progreso. 

     

Observo en el aula cómo ejecuta el alumnado los trabajos 
individuales y en grupo. 

     

Al evaluar las tareas de equipo, además de la clasificación global, 
cada componente obtiene otra individual que refleja su 
contribución personal al trabajo del grupo. 

     



El alumnado conoce los criterios de evaluación y calificación que 
empleo para su evaluación. 

     

Reviso y corrijo frecuentemente los contenidos, actividades 
propuestas -dentro y fuera del aula, adecuación de los tiempos, 
agrupamientos y materiales utilizados. 

     

Proporciono información al alumno sobre la ejecución de las 
tareas y cómo puede mejorarlas y, favorezco procesos de 
autoevaluación y coevaluación. 

     

 

4. Inclusión - Intereses y motivación del alumnado  

 1 2 3 4 5 

Tengo en cuenta el nivel de los alumnos, sus ritmos de 
aprendizaje, las posibilidades de atención, etc. En función de ellos, 
adapto el proceso de enseñanza-aprendizaje (motivación, 
contenidos, actividades, ...). 

     

Propongo actividades que posibiliten alcanzar distintos grados de 
ejecución. 

     

Las medidas de refuerzo educativo que organizo permiten atender 
desfases y/o dificultades de aprendizaje. 

     

Utilizo estrategias metodológicas personalizadas según las 
características del alumnado. 

     

 

5. Actuación en el aula  

 1 2 3 4 5 

Las relaciones que establezco con mis alumnos dentro del aula y 
las que éstos establecen entre sí son correctas, fluidas y desde una 
perspectiva no discriminatoria. 

     

Favorezco la elaboración de normas de convivencia con la 
aportación de todos y reacciono de forma ecuánime ante 
situaciones conflictivas. 

     

Proporciono situaciones que facilitan a los alumnos el desarrollo 
de la afectividad y la empatía como parte de su Educación Integral. 

     

La atmósfera del aula es permisiva sin abandono del control      

Las acciones que pongo en práctica corrigen las conductas y 
comportamientos inadecuados. 

     

Planifico las acciones y actividades de mejora de la convivencia, 
horario diario de 20´ 

     

Propongo actividades lúdicas para favorecer la cohesión del grupo.      

 

EVALUACIÓN DOCENTE POR PARTE DEL ALUMNADO 

Es necesario conocer la opinión del alumnado sobre nuestra práctica docente, por este motivo 

se ha pensado en realizar esta encuesta que se puede hacer de forma presencial u on line: 

Elige entre los siguientes ítems: 

1.Malo  2. Regular 3. Bueno 4. Muy bueno  5. Excelente  

 1 2 3 4 5 

1. A mi profesor/a le gusta explicar su materia      

2. Disfruto aprendiendo con mi profesor/a      

3. Explica de forma clara      



4. Utiliza el vocabulario y terminología adecuada      

5. Llega con puntual      

6. Nos ayuda si tenemos un problema      

7. Se prepara las clases de forma adecuada      

8. Mi profesor/a es justo/a      

9. Mi profesor/a me respeta      

10. Mantiene sus promesas      

11. Mi profesor/a es estricto/a      

12. Con sus clases aprendo de los errores      

13. Sus clases son interesantes      

14. Comprueba que los contenidos impartidos son 
entendidos por la clase 

     

15. Muestra preocupación o interés por los/as 
alumnos/as 

     

16. Tiene paciencia      

17. Es organizado/a      

18. Utiliza diferentes materiales y recursos didácticos      

19. Si algo no es comprendido, se preocupa y lo explica 
de forma diferente hasta que es entendido 

     

20. Es capaz de mantener el orden en la clase      

21. Cómo es la relación con tu profesor/a      

 

22. ¿Hay alguna cosa que te gustaría que dejara de hacer en clase? 

23. ¿Cómo mejoraríais sus clases? 

 

24. ¿Qué propuesta podrías hacerle para que fuera mejor profesor/a? 

 

25. ¿Hay alguna cosa que quieras añadir con respecto la práctica docente de tu 

profesor/a? 

 

 

11. PLAN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: 
 

Se han propuesto las siguientes actividades: 
 

- Visita a Madrid: museo del Prado y/u otros lugares emblemáticos de la 

ciudad.  

*Durante el curso podrán realizarse otras actividades complementarias y 

extracurriculares que puedan surgir o proponerse, que resulten atractivas para 

el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado, y que cumplan con los 

requisitos fijados.  

 

12. TABLAS: 

 A continuación, se recogen las diferentes tablas que ponen en relaciones descriptores de 

salida, competencias y criterios:



Competencias 
específicas 

Descrip
tores 

Criterios de 
 evaluación 

Peso 
% 

Saberes básicos 

1-Reconocer los retos 
ecosociales actuales y 
futuros de España, 
debatiendo desde la 
perspectiva geográfica 
sobre los mensajes 
recibidos a través de 
canales oficiales y 
extraoficiales, formales e 
informales, y 
desarrollando el 
pensamiento crítico, para 
transformar patrones de 
consumo insostenibles y 
adoptar estilos de vida 
saludables. 
 

CCL1, 
CCL3, 
CD4, 
STEM5, 
CPSAA2, 
CPSAA4, 
CC1, 
CC4, 
CE1. 
 

1.1 Cuestionar modos de vida 
insostenibles mediante el 
análisis geográfico de todo 
tipo de fuentes de 
información que trate de los 
retos ecosociales presentes y 
futuros, y desde argumentos 
fundados en la relevancia y 
necesidad de las acciones 
para afrontarlos. 
 1.2 Debatir sobre los retos 
naturales y sociales de 
España de forma 
comprometida y respetuosa 
con opiniones ajenas, 
utilizando estrategias orales 
con apoyo digital de gráficos, 
imágenes y cartografía. 
 

7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
8 

A-1 
B-3 
C-3 

2. Comprender la 
complejidad del espacio 
geográfico, mediante la 
interpretación de fuentes 
de información visuales, 
para apreciar la riqueza de 
los paisajes naturales y 
humanizados y valorar la 
sostenibilidad como 
principio de las relaciones 
entre los ecosistemas 
naturales y la acción 
humana. 
 

STEM4, 
STEM5, 
CD1, 
CC1, 
CC4, 
CE1, 
CCEC1, 
CCEC2. 
 

2.1 Valorar todo impacto de 
la acción antrópica desde el 
principio de sostenibilidad, 
reconociendo la complejidad 
sistémica del medio natural y 
de las propias actividades 
humanas. 
 2.2 Extraer información de 
paisajes naturales y 
humanizados, analizando 
fuentes visuales, 
distinguiendo elementos 
geográficos e interpretando 
la influencia e interrelaciones 
de factores. 
 

8 
 
 
 
 
 
 
7 
 

A-1 
B-3 
C-2, C-3, C-5 

3. Analizar la diversidad 
natural de España y su 
singularidad geográfica 
dentro de Europa, a través 
de la comparación de 
características comunes y 
específicas del relieve, el 
clima, la hidrografía y la 
biodiversidad, para 
reflexionar sobre la 
percepción personal del 
espacio. 
 

STEM1, 
STEM4, 
CPSAA3.
1, CC1, 
CC3, 
CEC1. 
 

3.1 Reflexionar sobre la 
percepción del espacio 
geográfico, localizando y 
reconociendo en mapas 
regiones geomorfológicas y 
bioclimáticas con 
características comunes y 
específicas, destacando su 
aportación a la sostenibilidad 
del medio. 
 3.2 Identificar la diversidad y 
singularidad de paisajes 
naturales, comparando su 
distribución, características y 

8 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
8 

A-1, A-4 
B-1. B-2, B-3 



contrastes a escala 
autonómica, de España y de 
Europa, así como formas 
humanas de relación con 
esos entornos. 
 

Competencias 
 específicas 

Descrip
tores 

Criterios de 
 evaluación 

Peso 
% 

Saberes Básicos 

4. Aplicar las Tecnologías 
de la Información 
Geográfica (TIG), métodos 
y técnicas propios o de 
ciencias afines, 
localizando fenómenos 
naturales y humanos, y 
argumentando con rigor 
sus límites o categorías, 
para resolver  el problema 
de la escala en cualquier 
análisis o propuesta de 
actuación. 
 

CCL1, 
STEM1, 
STEM2, 
CD1, 
CD2, 
CD5, 
CC3, 
CE1, CE3 
 

4.1 Emplear la escala 
apropiada para localizar o 
representar, con apoyo de las 
TIG, cualquier fenómeno 
físico o humano, justificando 
los métodos y datos elegidos, 
y la delimitación de regiones 
o categorías de análisis, así 
como de áreas de transición.  
4.2 Crear productos propios 
individuales o en grupo con 
fines explicativos 
comunicando diagnósticos, 
proponiendo hipótesis o 
conclusiones, y aplicando las 
TIG.  
 

7 
 
 
 
 
 
 
 
 
7 

A-1 
Bloques B y C  
Transversalmente 

   5. Asumir la 
globalización como 
contexto que enmarca la 
evolución de los sistemas 
económicos y los 
comportamientos sociales 
recientes, investigando 
sus relaciones de causa y 
efecto y creando 
productos propios que 
demuestren la 
interconexión y la 
interdependencia, para 
promover el respeto a la 
dignidad humana y al 
medio ambiente como 
base de una ciudadanía 
global.  
 

CCL5, 
STEM1, 
STEM5, 
CD4, 
CPSAA3.
1, CC2, 
CC3, 
CC4, 
CE1, 
CCEC4.1 
 

5.1 Valorar la dignidad 
humana analizando 
críticamente las 
consecuencias de nuestras 
acciones sobre las 
condiciones laborales y de 
vida, tanto en España como 
en otros países, investigando 
el sistema de relaciones 
económicas globalizadas y los 
sectores económicos, y 
planteando soluciones 
razonables. 
 5.2 Expresar la necesidad de 
preservar el medio ambiente, 
indagando sobre los 
impactos de los modos de 
producción, distribución y 
consumo a escala local y 
global, y proponiendo 
actuaciones de mejora.  
 

8 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
8 

B-3 
C-3, C-4, C-5, C-6 

  6. Explicar de forma 
crítica los desequilibrios 
territoriales de España y 
de su estructura social y 

STEM4, 
CPSAA1.
2, 
CPSAA3.

6.1 Justificar la necesidad de 
los mecanismos de 
compensación de las 
desigualdades individuales y 

8 
 
 
 

A-4, A-5, A-6 



demográfica, 
reconociendo los 
procesos y las decisiones 
que han contribuido a las 
desigualdades presentes, 
para reforzar la conciencia 
de solidaridad y el 
compromiso con los 
mecanismos de 
cooperación y cohesión 
españoles y europeos. 
 

1, CC1, 
CC2, 
CC3, 
CE1, 
CE2, 
CCEC3.2 
 

territoriales, identificando los 
procesos pasados y 
recientes, así como sus 
causas y consecuencias 
sociolaborales y 
demográficas. 
 6.2 Argumentar sobre el 
origen de los desequilibrios 
socioeconómicos de España y 
Europa, analizando los 
factores de localización de las 
actividades económicas y de 
la población en una sociedad 
terciarizada.  
 

 
 
 
 
 
 
8 

7. Activar conocimientos 
previos, nuevos y de otros 
campos del saber al 
abordar situaciones del 
pasado, del presente o del 
futuro, reorientando  
decisiones y estrategias 
de trabajo individual o en 
equipo, para aportar 
soluciones innovadoras a 
contextos en 
transformación y 
fomentar el aprendizaje 
permanente.  
 

CCL5, 
STEM1, 
CPSAA1.
1, 
CPSAA1.
2, 
CPSAA3.
2, 
CPSAA5, 
CC3, 
CE1, CE3 
 

7.1 Reelaborar saberes sobre 
fenómenos naturales y 
humanos relevantes a 
diferentes escalas y en 
nuevos contextos, aplicando 
el pensamiento geográfico, 
movilizando y revisando 
críticamente conocimientos 
previos y nuevos, 
diagnosticando problemas y 
oportunidades, y razonando 
sobre posibles previsiones y 
soluciones. 
 

8 Todos 
transversalmente 

 
 


